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Policía Real de Gibraltar  

 
Orden Europea de Detención – Detenciones 

Gibraltar, 26 de febrero de 2018 

Dos ciudadanos locales, de 24 y 22 años de edad, han sido detenidos en La Línea por agentes 
del Cuerpo Nacional de Policía español, cumpliendo una Orden Europea de Detención emitida 
en Gibraltar.  

Las detenciones están relacionadas con una investigación llevada a cabo por la Policía Real de 
Gibraltar (Royal Gibraltar Police, RGP) en relación con una grave agresión producida en 
Gibraltar el 30 de agosto de 2017. Christopher Nuñez, de 22 años de edad, vecino de Barham 
House, Varyl Begg Estate, fue condenado por la Corte Suprema (Supreme Court) a 7 años de 
cárcel tras declararse culpable de Conspiración para causar Lesiones Personales Graves con 
Intención (Conspiracy to cause Grievous Bodily Harm with Intent) (la condena fue reducida a 4 
años y 6 meses tras la declaración de culpabilidad).  

Se sabía que los dos hombres buscados en relación con este caso habían huido de la 
jurisdicción inmediatamente tras el incidente. Sin embargo, la investigación llevada a cabo por 
la RGP identificó a estos individuos y más adelante los detectives recibieron información sobre 
el paradero de ambos individuos en la ciudad de La Línea. Esta información fue compartida con 
sus homólogos de la policía española, con los cuales los agentes de la RGP mantienen un 
contacto permanente, al mismo tiempo que se solicitó, procesó y emitió una Orden Europea 
de Detención mediante canales correspondientes a la autoridad competente en España.  

En enero de 2018, investigadores de la RGP recibieron un informe sobre una Persona 
Desaparecida (Missing Person) referente a una joven local de 16 años de edad (17 años en la 
actualidad), la cual, según establecieron los investigadores, mantenía una relación con uno de 
los dos hombres buscados y se sospechaba que residía con él en La Línea. Esta información 
también fue compartida con las autoridades españolas.  

A mediados de febrero de 2018, investigadores de la RGP fueron informados que la Policía 
española, actuando en base a la información compartida por la RGP y siguiendo la Orden 
Europea de Detención, habían detenido a ambos individuos en La Línea. La joven desaparecida 
fue encontrada junto con ellos. La confirmación oficial de las detenciones y la orden de 
extradición asociada (la cual se encuentra actualmente en manos de los juzgados de Madrid), 
fue recibida el viernes 23 de febrero.  

Comentando sobre el caso, un alto cargo de la Policía subrayó que, al igual que en casos 
anteriores de naturaleza similar, los detectives de la RGP han perseverado en sus 
investigaciones durante varios meses y mantenido un contacto regular con sus homólogos 
españoles. El portavoz añadió que este caso demuestra la importancia de la cooperación 
policial transfronteriza, así como la efectividad de las Órdenes Europeas de Detención como 
una valiosa herramienta mediante la que combatir delitos importantes y negar asilo a aquellas 
personas que buscan escapar de la Justicia cruzando fronteras europeas.  
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Nota a redactores: 

Esta es una traducción realizada por la Oficina de Información de Gibraltar. Algunas palabras 
no se encuentran en el documento original y se han añadido para mejorar el sentido de la 
traducción. El texto válido es el original en inglés. 

Para cualquier ampliación de esta información, rogamos contacte con 
Oficina de Información de Gibraltar 

Miguel Vermehren, Madrid, miguel@infogibraltar.com, Tel 609 004 166 
Sandra Balvín, Campo de Gibraltar, sandra@infogibraltar.com, Tel 637 617 757 
Eva Reyes Borrego, Campo de Gibraltar, eva@infogibraltar.com, Tel 619 778 498 

Web: www.infogibraltar.com, web en inglés: www.gibraltar.gov.gi/press-office 
Twitter: @InfoGibraltar 
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European Arrest Warrant - Arrests 

2 local men aged 24 and 22 have been arrested in La Linea by officers of Spain’s 
Cuerpo Nacional de Policia, on the strength of a European Arrest Warrant issued in 
Gibraltar.  

The arrests are in connection with a Royal Gibraltar Police investigation into a 
serious assault that took place in Gibraltar on the 30th August 2017. 22 year old 
Christopher Nuñez of Barham House, Varyl Begg Estate, was last week sentenced at 
the Supreme Court to 7 years imprisonment after pleading guilty to Conspiracy to 
cause Grievous Bodily Harm with Intent (reduced to 4 years and 6 months on 
account of his early guilty plea). 

The two men sought in connection with this case were known to have fled the 
jurisdiction immediately following the incident, however, the RGP investigation 
identified these individuals, with detectives later receiving information regarding 
both subjects’ whereabouts in the city of La Linea. This information was shared with 
Spanish Police counterparts, with whom RGP officers have maintained regular 
liaison, whilst simultaneously a European Arrest Warrant was sought, processed and 
issued through recognised channels to the competent authorised authority in Spain.  

In January 2018, RGP investigators received a Missing Person report concerning a 
16yr old local female juvenile (now aged 17), who investigators established was in a 
relationship with one of the 2 men sought and suspected to be residing with him in 
La Linea. This information too was also shared with Spanish authorities. 

In mid-February 2018, RGP investigators were informed that Spanish Police, acting 
on the information shared by RGP and on the strength of the EAW, had arrested 
both individuals in La Linea. The missing female juvenile was located with them. 
Official confirmation of the arrests and the associated extradition hearing (which is 
currently before the courts in Madrid), was received on Friday 23rd February.  

Commenting on the case, a Senior police spokesman has highlighted that, as with 
previous cases of a similar nature, RGP detectives had persevered with their 
enquiries for several months and liased regularly with their counterparts in Spain. 
The spokesman added that this case evidences the importance of cross-border police 
cooperation, as well as the effectiveness of the European Arrest Warrant as a 
valuable tool with which to combat serious criminality and deny sanctuary to those 
seeking to evade prosecution by crossing European borders.  
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